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1. Revisión compromisos.
· Avances de Intercambio de información.

· Revisión acuerdo de ciberseguridad.

· Avanzar en las tareas de supervisión asociado a las DER, fotovoltaicas y eólica.

· Acuerdo de supervisión.

· Informe de calidad de datos.

· Revisar capacidad neta de planta de la 060.

· Charlas de la PMUs organizada por XM.
2. Avances mejoras intercambio de información.
XM realizó la presentación (anexa) del avance del plan de trabajo para mejorar la seguridad en el intercambio de información con los agentes en cuanto a los archivos de despacho y redespacho que publica XM.
La primera acción que se plantea por parte de XM es eliminar el sitio de publicación del http por el https a partir del 17 de agosto. Al respecto se acuerda en el Comité que se elimine el http a partir del 1 de septiembre previa publicación por parte de XM informando este cambio. En esta comunicación se debe informar la recomendación dada por el Comité de Supervisión y ciberseguridad.

C N O comenta que este tema se llevó a la reunión del C.N.O. y no se presentaron comentarios.

CELSIA recomienda que los facilitadores de ciberseguridad realicen también la divulgación al, interior de las empresas. 
ISAGEN les recomineda a las empresas que realicen el chequeo cruzado de los diferentes archivos que se publican por los diferentes medios.

Se eliminará el sitio http por el https a partir del primero de septiembre.
3. Informe de supervisión y aspectos a mejorar por Evento 24 de junio.
XM presenta los principales aspectos del informe de supervisión con cierre a julio de 2020. 
Se resalta aún se encuentra en revisión por parte de los agentes, especialmente en aspectos como Base de Datos e información que se reporta al CND, así como consultas regulatorias por activos. Por tanto, se propone y aprueba que el informe continúe en pruebas hasta el 30 de septiembre. Además, se está elaborando propuesta de Acuerdo que define responsabilidades y criterios claros sobre la supervisión. Este acuerdo también debe estar listo para septiembre.

Se resalta el mejoramiento en la supervisión de varios agentes.

XM presenta de manera general el evento del 24 de junio y comparte la información de activos que perdieron supervisión durante el evento.  CELSIA y TEBSA comparten sus experiencias relacionadas con pérdidas de supervisión y comunicaciones durante el evento. Explican que ya se tomaron acciones para evitar su ocurrencia.
Se propone en un grupo extraordinario de este Comité hacer seguimiento a lo ocurrido con la supervisión y comunicaciones y establecer un plan de acción.
CODENSA explica una situación que se presentó con la SSPD quienes le solicitan explicación sobre el estado de supervisión en algunos activos de su responsabilidad. Se propone analizarlo directamente con el ente de control acompañado del CNO y XM. Alberto Olarte se encargará de buscar el espacio con la SSPD.
El informe de supervisión estará en pruebas hasta el 30 de septiembre. Se destaca que la mayoría de las empresas han mejorado su indicador.

· La propuesta de acuerdo de CNO sobre el tema de supervisión también debe estar listo el próximo mes.

· Con respecto a las lecciones aprendidas y acciones para asegurar que no se repita la pérdida de supervisión durante eventos, se analizará en una reunión extraordinaria la próxima semana.

· Se concluye que se debe hacer reunión con la SSPD para socializar estado de informe de supervisión.

4. Informe de Ciberseguridad.
Se presentan varios temas que se desarrollan a continuación:

a. Solicitud de aplazamiento de numerales del acuerdo 1241 que se deben cumplir al 3 de octubre 2020.

· Quedan para el 3 de octubre: política, plan de sensibilización y plan de gestión de incidentes.

· Los otros numerales se aplazan 6 meses, es decir quedan para abril de 2021.

b. Responsables de seguridad definidos.

· Se muestra presentación con número de empresas que deben cumplir el acuerdo según los criterios de activos, se presenta cuantos y están y cuantos están faltando.

· Se solicita ajustar la lista de compañías faltantes.

 

c. Presentación de instrumento de medición del acuerdo 1241:

· Se propone enviar invitación a más tardar el 18 de agosto el CNO envía a todos las empresas que deben cumplir el acuerdo.

· Realizar la presentación del instrumento el día 24 de agosto.

· Se dará plazo para diligenciar el instrumento hasta el día 7 de septiembre para tener tiempo de tabularlo y presentarlo en las jornadas.

 

d. Grupo de infraestructuras críticas,

· Elaboración de documento de infraestructuras Criticas, falta última revisión, se proponen reunión extra para terminar, debe estar finalizado en septiembre para entregar a ministerios.
5. Revisión compromisos para propuesta DER – Código de medida.
Se presentan los avances de los Comités extraordinarios. Se destaca la importancia de supervisión las DER, sin embargo, esta supervisión dependerá del sistema de comunicaciones que se tengan disponible. Se requiere observabilidad tanto los ORs como el CND.

Se muestran las arquitecturas posibles para permitir un despliegue masivo de los DER sin perder observabilidad teniendo en cuenta que se debe encontrar un balance entre los ORs y el CND para la supervisión y control de los DER.

Se debería hacer un capítulo de ciberseguridad para este tema. Actualmente todas las plantas despachadas centralmente son de infraestructura crítica y tienen requerimientos de ciberseguridad. Se debe evaluar que tantos requerimientos se deben solicitar a las plantas dependiendo de su capacidad cumpliendo al menos unos “estándares mínimos”.

De otro lado, también se habla de un compromiso de ciberseguridad que tienen que cumplir los agentes para 3 de octubre según un acuerdo CNO vigente, Sin embargo, se va a solicitar el aplazamiento de algunos requisitos dado los retrasos en su implementación por la pandemia. Para esto se requiere elaborar un nuevo acuerdo CNO.  

 

Debido a que la integración de los DER supone un alto Intercambio de información se debe contar son un sistema de comunicaciones robusto y efectivo para su integración.

6. Comentarios CREG 131 AMI.
En general los puntos más relevantes son los siguientes:

INTEROPERABILIDAD

· A nivel país no se ha estandarizado el modelo de datos en la transferencia de información para tener un protocolo de comunicaciones único interoperable.

· El mix de propiedad de medidores trae sobrecostos y reprocesos en la integración e interoperabilidad.

 

GIDI

· No obedece a una arquitectura estándar y las funciones en un nuevo agente significan redundancia y costo final para el usuario final. La arquitectura actual con el ASIC - CND (XM) se ha logrado organizar en forma eficiente los reportes y las transacciones de información y se le podrían agregar funciones nuevas con mejoras en la neutralidad.

 

CODIGO DE MEDIDA

· El requisito para cumplir lo dispuesto en el código de medida es muy exigente para el despliegue de la medición AMI en sector residencial o comercial de bajo consumo.

· El reporte diario de todos los puntos de medida de todos los usuarios no es necesario hacerlo igual que una frontera comercial, encarece el servicio y congestiona las comunicaciones.

· El tiempo de reporte de información está sujeto a los operadores de comunicaciones.
7. Jornadas de SYC septiembre.
Se tienen preparados temas y se espera que algunos expositores confirmen.
8. Varios.
Está pendiente la reunión conjunta entre Subcomité de controles y el comité de supervisión ya que algunos agentes no están de acuerdo que al ingresar señales a esta RTU se tengan que volver a realizar pruebas de sintonía de AGC.
